
        

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER, que:

La  Delegació� n  Municipal  de  Recursós  Humanós  y  Re�gimen  Interiór  ha  dictadó  Resólució� n  nº
4749/2023, de 29 de diciembre, del siguiente tenór literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y  Régimen Interior,
doña Silvia Gracia Galán, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión como funcionario
de carrera de diez plazas vacantes de Agente de Policía, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de
2020, 2021 y 2023. Expte. 2023/SEL_01/000852.

Vistas las Bases para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de diez plazas,  todas ellas vacantes en la plantilla
presupuestaria de  este  Ayuntamiento,  pertenecientes  a  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, en ejecución de las Ofertas de Empleo
Público de 2020, 2021 y 2023, firmadas por esta Delegada el 21 de diciembre de 2023. 

Visto que se ha informado de la citada Convocatoria y Bases a la Mesa General de Negociación de este
Ayuntamiento, en reunión celebrada el 27 de diciembre de 2023.

Vista la redacción final de dichas Bases, firmadas por esta Delegada, el 28 de diciembre de 2023.

Visto  el  Informe  favorable  emitido  por  el  Técnico  de  Administración  General,  responsable  del
Departamento de Recursos Humanos, de fecha 28 de diciembre de 2023, en relación a las mismas.

Esta Delegación Municipal,  en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía
mediante Resolución 1849/2023, de 19 de junio, por la presente

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la  Convocatoria y las Bases que la rigen para  la provisión como funcionario de
carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de
diez plazas, todas ellas vacantes en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
en ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2020, 2021 y 2023.

SEGUNDO. Publicar la presente resolución, así como el texto íntegro de las citadas Bases reguladoras
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en la Sede Electrónica Municipal (https://sede.coriadelrio.es).
Igualmente y a los sólo efectos del cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía, en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
Boletín Oficial del Estado, siendo este último anuncio el que iniciará el cómputo del plazo de presentación de
solicitudes para participar en el proceso de selección.”
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En su cónsecuencia se publica la cónvócatória para la próvisió� n cómó funciónarió de carrera, mediante
el sistema de accesó de turnó libre y a trave�s del prócedimientó de selecció� n de ópósició� n, de diez plazas, tódas
ellas  vacantes  en  la  plantilla  presupuestaria de  este  Ayuntamientó,  pertenecientes  a  la  Escala  de
Administració� n Especial, Subescala de Serviciós Especiales, Categórí�a de Pólicí�a del Cuerpó de la Pólicí�a Lócal,
en ejecució� n de las Ofertas de Empleó Pu� blicó de 2020, 2021 y 2023, cón arregló a las siguientes: 

Bases para la provisión como funcionario de carrera de diez plazas vacantes en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, recogidas en las Ofertas de
Empleo Público de 2020, 2021 y 2023.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.-  Es óbjetó  de la  presente  cónvócatória  la  próvisió� n  cómó funciónarió de carrera,  mediante  el
sistema de accesó de turnó libre y a trave�s del prócedimientó de selecció� n de ópósició� n, de diez plazas, tódas
ellas  vacantes  en  la  plantilla  presupuestaria de  este  Ayuntamientó,  pertenecientes  a  la  Escala  de
Administració� n Especial, Subescala de Serviciós Especiales, Categórí�a de Pólicí�a del Cuerpó de la Pólicí�a Lócal,
en ejecució� n de las Ofertas de Empleó Pu� blicó de 2020, 2021 y 2023.

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Ba�sica, cónfórme determina el art. 23 de la Ley 6/2023, de
7  de  julió,  de  Pólicí�as  Lócales  de  Andalucí�a,  se  encuadran  en el  Grupó  C,  Subgrupó  C1,  dótadas  cón las
retribuciónes córrespóndientes, resultantes de las Ofertas de Empleó Pu� blicó de lós an6 ós 2020, 2021 y 2023, e
identificadas en al Relació� n de Puestós de Trabajó de este Ayuntamientó del siguiente módó:

Código 
plaza

Denominación 
puesto

OEP

05010235 Agente de Pólicí�a 2020

05010236 Agente de Pólicí�a 2020

05010206 Agente de Pólicí�a 2021

05010217 Agente de Pólicí�a 2021

05010224 Agente de Pólicí�a 2021

05010228 Agente de Pólicí�a 2021

05010213 Agente de Pólicí�a 2023

05010214 Agente de Pólicí�a 2023

05010215 Agente de Pólicí�a 2023

05010218 Agente de Pólicí�a 2023

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regira�n pór ló dispuestó en la Ley 6/2023, de 7 de julió, de Pólicí�as Lócales de
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Andalucí�a; el Decretó 201/2003, de 8 de julió, de ingresó, prómóció� n interna, móvilidad y fórmació� n de lós
funciónariós de lós Cuerpós de la Pólicí�a Lócal; el Decretó 66/2008, de 26 de febreró, pór el que se módifica
el Decretó 201/2003, de 8 de julió, de ingresó, prómóció� n interna, móvilidad y fórmació� n de lós funciónariós
de lós Cuerpós de la Pólicí�a Lócal; la Orden de 22 de diciembre de 2003, pór la que se establecen las pruebas
selectivas, lós temariós y el baremó de me�ritós para el ingresó, la prómóció� n interna y la móvilidad a las
distintas categórí�as de lós Cuerpós de la Pólicí�a  Lócal;  la Orden de 31 de marzó de 2008, pór la que se
módifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, pór la que se establecen las pruebas selectivas, lós temariós y
el baremó de me�ritós para el ingresó, la prómóció� n interna y la móvilidad a las distintas categórí�as de lós
Cuerpós de la Pólicí�a Lócal; la Orden de 30 de nóviembre de 2020, pór la que se módifica el Anexó III de la
Orden de la Cónsejerí�a de Góbernació� n de 22 de diciembre de 2003, pór la que se establecen las pruebas
selectivas, lós temariós y el baremó de me�ritós para el ingresó, la prómóció� n interna y la móvilidad a las
distintas categórí�as de lós Cuerpós de la Pólicí�a Lócal. En ló nó previstó en la citada legislació� n, les sera�  de
aplicació� n  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladóra  de  las  Bases  del  Re�gimen  Lócal;  el  Real  Decretó
Legislativó 781/1986, de 18 de abril, pór el que se aprueba el Textó Refundidó de las dispósiciónes vigentes
en materia de Re�gimen Lócal, el Real Decretó Legislativó 5/2015, de 30 de óctubre, pór el que se aprueba el
textó refundidó de la Ley del Estatutó Ba� sicó del Empleadó Pu� blicó; la Ley 30/1984, de 2 de agóstó,  de
Medidas para la  Refórma de la  Funció� n  Pu� blica;  la  Ley 5/2023,  de7 de junió,  de  la  Funció� n  Pu� blica de
Andalucí�a;  el  Decretó 2/2002,  de 9 de eneró,  pór el  que se  aprueba el  Reglamentó General  de ingresó,
prómóció� n  interna,  próvisió� n  de  puestós  de  trabajó  y  prómóció� n  prófesiónal  de  lós  funciónariós  de  la
Administració� n General de la Junta de Andalucí�a; el Real Decretó 364/1995, de 10 de marzó, pór el que se
aprueba el Reglamentó General de Ingresó del Persónal al servició de la Administració� n general del Estadó y
de Próvisió� n de Puestós de Trabajó y Prómóció� n Prófesiónal de lós Funciónariós Civiles de la Administració� n
General del Estadó y el Real Decretó 896/1991, de 7 de junió, pór el que se establecen las reglas ba� sicas y lós
prógramas  mí�nimós  a  que  debe  ajustarse  el  prócedimientó  de  selecció� n  de  lós  funciónariós  de
Administració� n Lócal y dema� s dispósiciónes que sean de aplicació� n.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1.- Para  participar en el prócesó selectivó lós aspirantes debera�n reunir, antes de que termine el
u� ltimó dí�a de presentació� n de sólicitudes, lós siguientes requisitós:

a)  Naciónalidad espan6 óla.

b) Tener diecióchó an6 ós de edad y nó haber cumplidó la edad de jubilació� n fórzósa.

c)  Estatura  mí�nima  de  1,65  metrós  lós  hómbres  y  1,60  metrós  las  mujeres.  Estara�n  exentós  del
requisitó de la estatura aquellós aspirantes que sean funciónariós de carrera de algu� n Cuerpó de la Pólicí�a
Lócal de Andalucí�a.

d) Cómprómisó de pórtar armas y utilizarlas cuandó legalmente sea preceptivó.

e) Estar en pósesió� n del tí�tuló de Bachiller, Te�cnicó superiór, fórmació� n prófesiónal de segundó gradó
ó equivalente. 

Lós/as ópósitóres/as que aleguen estudiós equivalentes a lós especí�ficamente sen6 aladós, habra�n de
citar la  dispósició� n  legal  en que se recónózca tal  equivalencia ó,  en su casó,  apórtar  certificació� n en tal
sentidó.

f)  Nó  haber  sufridó  separació� n,  mediante  resólució� n  administrativa  firme,  del  servició  a  la
Administració� n  lócal,  autónó� mica  ó  estatal,  ni  inhabilitació� n  para  el  ejercició  de  la  funció� n  pu� blica  pór
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sentencia firme.

g) Nó tener antecedentes penales pór delitós dólósós, sin perjuició de la aplicació� n del benefició de la
rehabilitació� n, de acuerdó cón las nórmas penales. 

h) Estar en pósesió� n de lós permisós de cónducció� n de las clases A2 y B.

i) Cómprómisó de cónducir vehí�culós póliciales, en cóncórdancia cón el apartadó anteriór.

j) Acreditar,  en  el  casó  de  haber  óbtenidó  cón anterióridad una  plaza  pór  el  turnó  libre,  haber
prestadó servició en el municipió en que se óbtuvó durante al menós cincó an6 ós. 

En el  Anexó IV de sólicitud del  interesadó,  que debe presentarse  debidamente cumplimentadó,  se
realiza declaració� n respónsable del cumplimientó de estós requisitós, y dicha sólicitud ha de ir acómpan6 ada del
resguardó acreditativó de haber satisfechó el impórte de la tasa pór participació� n en prócesó selectivó.

Estós  requisitós debera�n  acreditarse  dócumentalmente antes de realizar el  cursó de  ingresó en la
Escuela de Seguridad Pu� blica de Andalucí�a ó Escuelas de Pólicí�a  de las Córpóraciónes Lócales,  salvó el de
estatura, que ló sera�  en la prueba de examen me�dicó.

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazó de veinte dí�as ha�biles a cóntar desde el siguiente al de la publicació� n en el BOE de la
presente cónvócatória, quienes deseen tómar parte en las pruebas selectivas cursara�n su sólicitud dirigida a la
Teniente de Alcalde-Delegada de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór, manifestandó que reu� nen tódós y
cada unó de lós requisitós exigidós, cónfórme al módeló que se acómpan6 a cómó Anexó V a las presentes bases. 

La nó presentació� n de la sólicitud en tiempó y fórma supóndra�  la inadmisió� n del aspirante al prócesó
selectivó.

4.2.- La presentació� n de las sólicitudes se realizara�  preferentemente de manera telema� tica, a trave�s del
módeló nórmalizadó de sólicitud (Anexó IV) que se encóntrara�  dispónible en la pa�gina web del Ayuntamientó
de  Cória  del  Rí�ó  (www.  Aytó-córiadelrió.es),  en  la  siguiente  ruta:  Sede  Electró� nica/Cata� lógó  de
Serviciós/Recursós  Humanós/Prócesó  selectivó  (infórmació� n),  dónde  figura,  asimismó,  el  prócedimientó
detalladó para la presentació�n de la sólicitud.

Las sólicitudes se pódra�n presentar, igualmente en el Registró General de este Ayuntamientó, sitó en C/
Cervantes nº 69, 41100 - Cória del Rí�ó, ó cónfórme a ló dispuestó en el artí�culó 16.4 de la Ley 39/2015 de
Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas.

4.3.- A la sólicitud debidamente cumplimentada debera�  acómpan6 arse resguardó acreditativó de haber
satisfechó integramente el impórte de  la tasa pór  participació� n en prócesó selectivó  que asciende a  26,47
euros,  cantidad  que  pódra�  ser  abónada  en  la  Tesórerí�a  Municipal  mediante  tarjeta  bancaria  ó  pór
transferencia bancaria en el nu� meró de cuenta ES57 2100 2613 2802 1006 2164, de la que es titular el
Ayuntamientó en la entidad financiera  La Caixa sucursal  de Cória  del  Rí�ó,  ó  bien mediante giró póstal  ó
telegra� ficó, debiendó cónsignarse en el dócumentó acreditativó de la impósició� n el nómbre del aspirante, su
DNI y plaza a la que aspira, aunque sean impuestós pór persóna distinta.

Estara�n exentas del pagó de la tasa pór  participació�n en prócesó selectivó:
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a) Las persónas que figuren cómó demandantes de empleó durante, al menós, un mes anteriór a la
fecha  de  cónvócatória  de  pruebas  selectivas  (fecha  de  publicació� n  de  la  cónvócatória  en  el
Bóletí�n Oficial del Estadó). Sera�n requisitós para el disfrute de la exenció� n que, en el plazó de que
se trate, nó hubieren rechazadó óferta de empleó adecuadó ni se hubiesen negadó a participar,
salvó causa justificada, en acciónes de prómóció� n, fórmació� n ó recónversió� n prófesiónales y que,
asimismó, carezca de rentas superióres, en có� mputó mensual, al salarió mí�nimó interprófesiónal.
La cóndició� n de demandante de empleó, así� cómó el nó rechazó de óferta de empleó ni negativa
en  la  participació� n  de  acciónes  de  prómóció� n,  fórmació� n  ó  recónversió� n  prófesiónales  se
acreditara�  mediante certificadó expedidó pór el Servició Pu� blicó de Empleó de la Cómunidad
Autó� nóma córrespóndiente, dónde cónsten lós extremós indicadós. Respectó a la acreditació� n de
las rentas,  debera�  presentarse certificadó expedidó pór el Servició Pu� blicó de Empleó Estatal
(SEPE)  de  situació� n  de  ser  ó  nó  beneficiarió  de  prestació� n  pór  desempleó,  y  del  impórte  y
periódó de la misma, en su casó, así� cómó infórme de vida labóral.

b) Las persónas que óstenten la cóndició� n de miembró de familia numerósa.  Dependiendó de la
categórí�a de familia numerósa la bónificació� n de la cuóta í�ntegra sera�  del 100%, en el casó de la
categórí�a  especial,  y  del  50%,  en  el  casó  de  la  categórí�a  general.  La  cóndició� n  de  familia
numerósa se acreditara�  mediante el córrespóndiente tí�tuló actualizadó.

c) Las persónas cón discapacidad igual ó superiór al 33 pór 100, para ló cual debera�n de acómpan6 ar
a la sólicitud cópia de la dócumentació� n que acredite su cóndició� n de persóna cón discapacidad,
emitida pór el ó� rganó cómpetente de la Junta de Andalucí�a ó de ótras Administraciónes Pu� blicas. 

d) Las ví�ctimas de terrórismó, entendiendó pór tales las persónas que hayan sufridó dan6 ós fí�sicós ó
psí�quicós  cómó cónsecuencia  de  la  actividad terrórista,  y  así�  ló  acredite  mediante  sentencia
judicial firme ó en virtud de resólució� n administrativa pór la que se recónózca tal cóndició� n, su
có� nyuge  ó  persóna  que  haya  cónvividó  cón  ana� lóga  relació� n  de  afectividad,  el  có� nyuge  del
fallecidó y lós hijós de lós heridós ó fallecidós. Para su efectividad el beneficiarió debera�  acreditar
que carece de rentas superióres,  en có� mputó mensual,  al  salarió mí�nimó interprófesiónal,  su
cóndició� n de ví�ctima, y, en su casó, relació� n de parentescó.

e) Las ví�ctimas de viólencia de ge�neró. Para la aplicació� n de esta reducció� n, la interesada debera�
apórtar resólució� n judicial u órden de prótecció� n dictada a favór de la ví�ctima ó, en su defectó,
infórme del Ministerió Fiscal que indique la existencia de indiciós de ser ví�ctima de viólencia de
ge�neró, hasta tantó se dicte la órden de prótecció� n, ó cualquier ótra dócumentació� n acreditativa
de  tal  cóndició� n,  de  cónfórmidad  cón  la  nórmativa  vigente  en  la  materia.  Asimismó  debera�
acreditar  que  carece  de  rentas  superióres,  en  có� mputó  mensual,  al  salarió  mí�nimó
interprófesiónal.

Para hacer efectivas dichas exenciónes/bónificaciónes, lós aspirantes, dentró del plazó de presentació�n
de sólicitudes y juntó a e�sta, debera�n de presentar la dócumentació�n acreditativa de la cóncurrencia de alguna
de ellas.

El mómentó tempóral a tener en cuenta para la aplicació� n de dichas exenciónes/bónificaciónes, sera� ,
respectó a las recógidas en las letras b),  c),  d)  y  e),  la  fecha de finalizació�n  del  plazó de presentació�n  de
sólicitudes, y en relació�n a la establecida establecida en la letra a), la fecha de inició de dichó plazó.

La  nó  presentació� n  de  la  sólicitud  ó  la  presentació�n  fuera  de  lós  plazós  establecidós  supóndra�  la
exclusió� n del prócedimientó. En ningu� n casó la mera presentació� n de la acreditació� n de pagó de la tasa ó, en su
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casó, la justificació� n de la cóncurrencia de algunas de las exenciónes/bónificaciónes de la misma, supóndra�  la
sustitució� n del tra�mite de presentació� n, en tiempó y fórma, de la sólicitud de participació� n de acuerdó cón ló
dispuestó en la cónvócatória.

Asimismó, el abónó de la tasa pór participació� n en prócesó selectivó ó, en su casó, la justificació� n de la
cóncurrencia de algunas de las exenciónes/bónificaciónes de la misma debera�  hacerse dentró del plazó de
presentació� n de  sólicitudes. En casó cóntrarió se prócedera�  a la exclusió� n del  aspirante

Prócedera� ,  previa sólicitud de el/la interesadó/a, la devólució� n de la tasa que se hubiese satisfechó
cuandó nó se realice su hechó impónible (la presentació� n de la sólicitud) ó se cónstate el abónó de mayór
cuantí�a a la exigida en las presentes bases. Nó óbstante ló anteriór, la renuncia a la participació� n en el prócesó
selectivó dara�  lugar a la devólució� n de la tasa siempre que e�sta se próduzca antes de la fecha de apróbació� n del
listadó próvisiónal de aspirantes admitidós/excluidós en el prócesó selectivó.

4.4.  A efectós del cumplimientó del artí�culó 11 de la Ley Orga�nica 3/2018, de 5 de diciembre, lós
datós cóntenidós en la sólicitud sera�n óbjetó de tratamientó autómatizadó pór el ó� rganó cómpetente para el
desarrólló  del  prócesó  selectivó.  Su  cumplimentació� n  sera�  óbligatória  para  la  admisió� n  a  las  pruebas
selectivas.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expiradó el plazó de presentació� n de sólicitudes, la Delegació� n de Recursós Humanós y Re�gimen
Interiór  dictara�  resólució� n  apróbatória  de  la  lista  próvisiónal  de  admitidós  y  excluidós  y  las  causas  de
exclusió� n. En dicha resólució� n, que debera�  publicarse  en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia y en el tabló� n de
anunciós de la sede electró� nica del Ayuntamientó, cónstara�  el nómbre y apellidós de las persónas candidatas, y
en su casó, la causa de nó admisió� n, y se cóncedera�  un plazó de diez dí�as ha�biles  para la presentació� n de
reclamaciónes y subsanació� n de erróres pór las persónas interesadas, si bien lós erróres de hechó pódra�n
subsanarse en cualquier mómentó, de ófició ó a petició� n de la persóna  interesada. 

5.2.- Transcurridó el plazó sen6 aladó en el apartadó anteriór, la Delegació� n de Recursós Humanós, y
Re�gimen Interiór dictara�  resólució� n declarandó apróbadós lós listadós definitivós de aspirantes admitidós,
determinandó, en su casó, el lugar y la fecha de cómienzó de lós ejerciciós, y la cómpósició� n del Tribunal. Dicha
Resólució� n sera�  igualmente óbjetó de publicació� n en el  Bóletí�n Oficial de la Próvincia, así� cómó en el tabló� n de
anunciós de la sede electró� nica del Ayuntamientó.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificadór estara�  cónstituidó pór un Presidente, cuatró Vócales y un Secretarió.

El Presidente y lós Vócales sera�n nómbradós pór la Delegada de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór.

El Secretarió sera�  el titular de la Córpóració� n ó funciónarió en quien delegue, cón vóz y sin vótó.

6.2.-  Nó pódra�n  fórmar  parte  del  Tribunal:  el  persónal  de  elecció� n  ó  de  designació� n  pólí�tica,  lós
funciónariós interinós y el persónal eventual. La pertenencia al Tribunal sera�  siempre a tituló individual, nó
pudiendó óstentarse e�sta en representació� n ó pór cuenta de nadie. Su cómpósició� n debera�  ajustarse a lós
principiós de imparcialidad y prófesiónalidad de sus integrantes.
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6.3.- Lós vócales del Tribunal debera�n póseer titulació� n ó especializació� n de igual ó superiór nivel de
titulació� n a la exigida para el ingresó en las plazas cónvócadas.

6.4.- Juntó a lós titulares se nómbrara�n suplentes, en igual nu� meró y cón lós mismós requisitós.

6.5.-   El Tribunal pódra�  cóntar, para tódas ó algunas de las pruebas, cón la cólabóració� n de asesóres
te�cnicós, cón vóz y sin vótó, lós cuales debera�n limitarse al ejercició de su especialidad te�cnica.

6.6.- El Tribunal pódra�  actuar va� lidamente cón la asistencia del Presidente, dós Vócales y el Secretarió.
Le córrespóndera�  dilucidar las cuestiónes planteadas durante el desarrólló del prócesó selectivó, velar pór el
buen desarrólló del mismó y calificar las pruebas establecidas. Adóptaran lós acuerdós pór mayórí�a de lós
miembrós presentes en cada sesió� n.  En casó de empate se repetira�  la vótació� n, si este persiste, ló dirimira�  el
Presidente cón su vótó de calidad.

6.7.- Lós miembrós del Tribunal debera�n abstenerse de intervenir y lós aspirantes pódra�n prómóver la
recusació� n en lós casós de lós artí�culós 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de óctubre, del Re�gimen Jurí�dicó  del
Sectór Pu� blicó.  Nó pódra�n  fórmar parte de lós ó� rganós  de selecció� n  aquellós funciónariós que hubiesen
realizadó  tareas  de  preparació� n  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  lós  cincó  an6 ós  anterióres  a  la
publicació� n de la córrespóndiente cónvócatória. 

6.8.- A lós efectós de ló establecidó en el Real Decretó 462/2002, de 24 de mayó, de indemnizaciónes
pór razó� n del servició, y dispósiciónes cómplementarias, el Tribunal se clasifica en la categórí�a segunda.

6.9.- Las resóluciónes del Tribunal vinculan a la Administració� n, sin perjuició de que e�sta, en su casó,
pueda próceder a su revisió� n cónfórme a ló previstó en el art 106 y siguientes d e  l a  Ley 39/2015, de 1 de
óctubre, del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas.

6.10. Cóntra lós acuerdós y resóluciónes del Tribunal pódra�n lós/as interesadós/as interpóner recursó
de alzada, en el plazó de un mes, cóntadó desde la fecha de su publicació� n, ante la Alcaldí�a, cónfórme a lós
artí�culós 112, 114 y 115 de la citada Ley 39/2015.

7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS 

7.1.- El  órden  de actuació� n  de  lós  aspirantes  que cóncurren  a  esta  cónvócatória  se  iniciara�  pór
aquellós cuyó primer apellidó cómience pór la letra “W”, de cónfórmidad cón la Resólució� n de 27 de julió de
2023, de la Secretarí�a de Estadó de Funció� n Pu� blica, publicada en el BOE de 29 de julió de 2023, pór la que se
publica el resultadó del sórteó a que se refiere el Reglamentó General de Ingresó del Persónal al Servició de
la Administració� n del Estadó.

En el supuestó de que nó exista ningu� n aspirante cuyó primer apellidó cómience pór la letra «W», el
órden  de  actuació� n  se  iniciara�  pór  aquellós  cuyó  primer  apellidó  cómience  pór  la  letra  «X«,  y  así�
sucesivamente.

7.2.- Lós  aspirantes  sera�n  cónvócadós  para cada ejercició en llamamientó  u� nicó,  siendó excluidós
quienes nó cómparezcan, salvó en lós casós de fuerza mayór, debidamente justificada y libremente apreciada
pór el Tribunal.

7.3.- El  Tribunal  pódra�  requerir  en  cualquier  mómentó  a  lós  aspirantes  para  que  acrediten  su
identidad.
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7.4.- Una vez cómenzadas las pruebas selectivas nó sera�  óbligatória la publicació� n de lós sucesivós
anunciós de la celebració� n de las respectivas pruebas en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia.  Estós anunciós
debera�n hacerse pu� blicós pór el Tribunal en el tabló� n de anunciós de la sede electró� nica municipal cón dóce
hóras, al menós, de antelació� n del cómienzó de las mismas, si se trata del mismó ejercició, ó de veinticuatró
hóras, si se trata de un nuevó ejercició.

7.5.- Desde  la  tótal  cónclusió� n  de  un  ejercició  ó  prueba  hasta  el  cómienzó  del  siguiente  debera�
transcurrir un plazó mí�nimó de cincó dí�as ha�biles y ma�ximó de cuarenta y cincó dí�as ha�biles.

8.- PROCESO SELECTIVO 

El prócesó selectivó cónstara�  de las siguientes fases y pruebas:

8.1  Primera Fase: Oposición

En  la  fase  de  ópósició� n  lós  aspirantes  debera�n  superar  cincó  pruebas,  tódas  ellas  de  cara�cter
óbligatórias y eliminatórias. 

La  calificació� n  final  de la  fase de  ópósició� n  vendra�  determinada pór la  suma de las  calificaciónes
óbtenidas en la primera prueba (ejercició teó� ricó) y la cuarta prueba (ejercició pra� cticó), dividida pór dós.
En casó de empate se atendera� , en primer lugar, a la mayór puntuació� n óbtenida en el ejercició pra� cticó; en
segundó lugar,  al  menór nu� meró de preguntas erró� neas del ejercició teó� ricó y en tercer lugar,  al  mayór
nu� meró de preguntas córrectas del ejercició teó� ricó. De persistir el empate tras la aplicació� n de lós criteriós
menciónadós, e�ste se resólvera�   mediante sórteó pu� blicó.

8.1.1.- Primera prueba: Ejercicio teórico.

Cónsistira�  en la cóntestació� n de un cuestiónarió (examen tipó test) de 110 preguntas, diez de ellas de
reserva, cón un enunciadó y tres alternativas de respuestas de las que só� ló una es verdadera, relaciónadas cón
el temarió que figura cómó Anexó III a la presente cónvócatória. Se calificara�  de 0 a 10 puntós. Cada pregunta
córrecta sera�  valórada cón 0,1 puntó, mientras que cada pregunta erró� nea restara�  0,05 puntós.  Las preguntas
dejadas sin cóntestar nó penalizan. 

La duració� n de este ejercició sera�  de 120 minutós. El Tribunal se reserva la facultad de determinar la
nóta de córte para cónsiderar superadó el ejercició.

El tribunal publicara�  en el tabló� n de anunciós de la sede electró� nica municipal la plantilla próvisiónal
de respuestas.  Las persónas aspirantes pódra�n  fórmular alegaciónes a la misma en el plazó de cincó dí�as
ha�biles desde el siguiente a la publicació� n. La resólució� n de estas reclamaciónes se hara�  pu� blica, entendie�ndóse
desestimadas tódas aquellas nó incluidas en ella, tras ló que se publicara�  la lista de apróbadós/as del ejercició.

8.1.2.- Segunda prueba: Aptitud física. 

Lós aspirantes realizara�n las pruebas de aptitud fí�sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre
de 2003, de la Cónsejerí�a de Góbernació� n, pór la que se establecen las pruebas selectivas, lós temariós y el
baremó de me�ritós para el ingresó,  la prómóció� n interna y la móvilidad a las distintas categórí�as de lós
Cuerpós de la Pólicí�a Lócal, detalladas en el Anexó I de la presente cónvócatória, y en el órden que se establece,
siendó cada una de ellas de cara�cter eliminatórió. Se calificara�  de aptó ó nó aptó.

Para la realizació� n de las pruebas de aptitud fí�sica, lós/as aspirantes debera�n entregar al  Tribunal
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Calificadór, un certificadó me�dicó óficial en el que se haga cónstar que el/la aspirante reu� ne las cóndiciónes
fí�sicas precisas para realizar las pruebas depórtivas.

Dichó certificadó me�dicó, que quedara�  en póder del Tribunal Calificadór, sólamente sera�  va� lidó si nó
han transcurridó tres meses desde la fecha de su expedició� n.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebració� n de las pruebas fí�sicas se encóntrara en estadó de
embarazó, partó ó puerperió, debidamente acreditadó, realizara�  el restó de pruebas, quedandó la calificació� n,
en el casó de que superase tódas las dema�s, cóndiciónada a la superació� n de las pruebas de aptitud fí�sica, en la
fecha que el  Tribunal  determine al efectó, una vez desaparecidas las causas que mótivarón el aplazamientó.
Dichó plazó nó pódra�  superar lós 6 meses de duració� n, desde el cómienzó de las pruebas selectivas, salvó que
se acredite cón certificació� n me�dica que persisten las causas, en cuyó casó se pódra�  ampliar dichó plazó ótrós 6
meses. 

Cuandó el nu� meró de plazas cónvócadas sea superiór al de aspirantes que se puedan acóger al anteriór
derechó, el aplazamientó nó afectara�  al desarrólló del prócesó selectivó de las restantes plazas. En tódó casó, se
entiende  que  han  superadó  el  prócesó  selectivó  aquellós  aspirantes  cuya  puntuació� n  final  nó  puede  ser
alcanzada pór las aspirantes cón aplazamientó aunque e�stas superen las pruebas fí�sicas.

Las pruebas de aptitud fí�sica se realizara�n pór el órden en que esta�n relaciónadas y  cada una es
eliminatória para realizar la siguiente.

Para la realizació� n de las pruebas fí�sicas lós ópósitóres debera�n presentarse próvistós de atuendó
depórtivó.

8.1.3.- Tercera prueba: Psicotécnica. 

La valóració� n psicóte�cnica tendra�  cómó finalidad cómpróbar que lós aspirantes presentan un perfil
psicóló� gicó adecuadó a la funció� n pólicial a la que aspiran. 

Esta prueba se calificara�  de aptó ó nó aptó. 

A.- Valoración de aptitudes.

Se realizara�  una valóració� n del nivel intelectual y de ótras aptitudes especí�ficas, exigie�ndóse en tódós
lós casós  rendimientós iguales ó superióres a lós nórmales en la póblació� n general, segu� n la baremació� n
óficial de cada una de las pruebas utilizadas, en funció� n del nivel acade�micó exigible para la categórí�a a la
que se aspira.

Se explórara�n lós aspectós que a cóntinuació� n  se relaciónan: inteligencia general,  cómprensió� n  y
fluidez verbal, cómprensió� n de ó� rdenes, razónamientó cógnitivó, atenció� n discriminativa y resistencia a la
fatiga intelectual.

B.- Valoración de actitudes y personalidad. 

Las pruebas de persónalidad se órientara�n a evaluar lós rasgós de la persónalidad ma� s significativós
y relevantes para el desempen6 ó de la funció� n pólicial, así� cómó el gradó de  adaptació� n persónal y sócial de
lós aspirantes. Asimismó, debera�  descartarse la existencia de sí�ntómas ó trastórnós psicópatóló� gicós y/ó de
la persónalidad.

Se explórara�n lós aspectós que a cóntinuació� n se relaciónan: estabilidad emóciónal, autócónfianza,
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capacidad  empa� tica  e  intere�s  pór  lós  dema� s,  habilidades  interpersónales,  cóntról  adecuadó  de  la
impulsividad, ajuste persónal  y sócial,  capacidad de adaptació� n a nórmas, capacidad de afróntamientó al
estre�s y mótivació� n pór el trabajó pólicial. 

Lós resultadós óbtenidós en las pruebas debera�n ser óbjetó de cónstatació� n ó refutació� n mediante la
realizació� n  de  una  entrevista  personal en la  que,  adema�s  de  ló  anteriór,  se  valórara�  tambie�n  el  estadó
psicóló� gicó actual de lós candidatós. De este módó, aparte de las caracterí�sticas de persónalidad sen6 aladas
anteriórmente, se explórara�n tambie�n lós siguientes aspectós: existencia de niveles disfunciónales de estre�s ó
de trastórnós del estadó de a�nimó; próblemas de salud; cónsumó excesivó ó de riesgó de alcóhól u ótrós
tó� xicós y gradó de medicació� n; expectativas respectó de la funció� n pólicial, u ótrós.

8.1.4.- Cuarta prueba: Ejercicio práctico

Cónsistira�  en la resólució� n de un casó pra� cticó determinadó pór el Tribunal, cuyó cóntenidó estara�
relaciónadó cón el temarió que figura cómó Anexó III a la presente cónvócatória. 

Dichó ejercició se calificara�  de ceró a diez puntós, debiendó alcanzar lós/as aspirantes al menós cincó
puntós para superarló.

Lós/as aspirantes dispóndra�n para su realizació� n de 90 minutós.

8.1.5.- Quinta prueba: Examen médico.

Cón  sujeció� n  a  un  cuadró  de  exclusiónes  me�dicas  que  garantice  la  idóneidad,  cónfórme  a  las
prescripciónes  cóntenidas en la  Orden  de  22  de  diciembre  de  2003,  módificada  pór  la  Orden de 30  de
nóviembre de 2020 en ló que respecta al cuadró de exclusiónes me�dicas,  que figura en el Anexó II  de la
presente cónvócatória.

Se calificara�  de aptó ó nó aptó.

8.2. Segunda Fase: Curso de Ingreso

Superar cón apróvechamientó el cursó de ingresó en la Escuela de Seguridad Pu� blica de Andalucí�a,
Escuelas Cóncertadas ó Escuelas Municipales de Pólicí�a Lócal.

Estara�n exentós de realizar el cursó de ingresó quienes ya hubieran superadó el córrespóndiente a la
misma categórí�a a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pu� blica de Andalucí�a ó Escuelas Cóncertadas; en el
casó de las Escuelas Municipales de Pólicí�a Lócal, lós cursós necesitara�n la hómólógació� n de la Escuela de
Seguridad Pu� blica de Andalucí�a. Esta exenció� n tendra�  una duració� n de cincó an6 ós a cóntar desde la superació� n
del cursó realizadó, hasta la fecha de terminació� n de la fase de ópósició� n.

9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Una vez terminada la fase de ópósició� n el Tribunal hara�  pu� blica la relació� n de apróbadós pór órden de
puntuació� n en el tabló� n de anunciós de la sede electró� nica municipal, elevandó a la Delegació� n de Recursós
Humanós y Re�gimen Interiór própuesta de lós aspirantes que, en su casó, debera�n realizar el córrespóndiente
cursó selectivó.
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10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.- Lós aspirantes que hubieran apróbadó la fase de ópósició� n  y sean própuestós pór el Tribunal
calificadór para la realizació� n del cursó selectivó presentara�n en el Ayuntamientó, dentró del plazó de veinte
dí�as ha�biles, a partir de la  publicació� n de la relació� n de apróbadós, lós siguientes dócumentós:

a) Fótócópia cómpulsada del DNI.

b) Cópia cómpulsada de la titulació� n acade�mica a que se refiere la Base 3.1. de la presente cónvócatória.
Lós ópósitóres que aleguen estudiós equivalentes a lós especí�ficamente sen6 aladós en dicha Base habra�n de
citar la dispósició� n legal en que se recónózca tal equivalencia ó, en su casó, apórtar certificació� n del ó� rganó
cómpetente en tal sentidó.

c) Declaració� n de nó haber sidó cóndenadó pór delitó dólósó ni separadó del servició del Estadó, de la
Administració� n Autó� nóma, Lócal ó Instituciónal, ni hallarse inhabilitadó para el ejercició de funciónes pu� blicas,
tódó elló sin perjuició de ló que el Decretó 201/2003, de 8 de julió,   preve�  en cuantó a la aplicació� n del
benefició de la rehabilitació� n, de acuerdó cón las nórmas penales y administrativas.

d) Declaració� n del cómprómisó de pórtar armas y utilizarlas cuandó legalmente sea preceptivó.

e) Declaració� n del cómprómisó de cónducir vehí�culós póliciales.

f) Fótócópia cómpulsada de lós permisós de cónducció� n de las clases A2 y B.

10.2.- Quienes sean funciónariós pu� blicós estara�n  exentós  de acreditar dócumentalmente  aquellós
extremós que cónstituyen un requisitó previó para su nómbramientó, debiendó presentar certificació� n que
acredite la prestació� n de cincó an6 ós de servició en el municipió dónde se óbtuvó la plaza.

10.3.- Si dentró del plazó indicadó lós ópósitóres nó presentaran la dócumentació� n ó nó reunieran lós
requisitós  óbtenidós,  nó pódra�n  ser nómbradós  funciónariós  en pra�cticas y  quedara�n  anuladas tódas sus
actuaciónes, sin perjuició de las respónsabilidades en que hubieran pódidó incurrir pór falsedad en la sólicitud
inicial.

11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1.- La Delegada de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór, una vez acreditadós dócumentalmente
lós requisitós exigidós en la  Base tercera de la  cónvócatória,  nómbrara�  funciónariós  en pra�cticas para la
realizació� n  del  cursó  de ingresó  a  lós  aspirantes própuestós  pór  el  Tribunal,  cón lós  deberes y  derechós
inherentes a lós mismós desde el inició del cursó. 

11.2.- Para  óbtener  el  nómbramientó  cómó  funciónarió  de  carrera,  sera�  necesarió  superar  cón
apróvechamientó  el  cursó  de ingresó  para  lós  Cuerpós  de Pólicí�a  Lócal  en el  Institutó  de Emergencias y
Seguridad Pu� blica de Andalucí�a (IESPA), Escuelas Cóncertadas ó en las Escuelas Municipales de Pólicí�a Lócal.

 11.3.- La nó incórpóració� n al cursó de ingresó ó el abandónó del mismó, só� ló pódra�  excusarse pór
causas  excepciónales  e  invóluntarias,  debidamente  justificadas  y  apreciadas  pór  el  titular  de  la  Alcaldí�a,
debiendó  el  interesadó  incórpórarse  al  primer  cursó  que  se  celebre,  una  vez  desaparecidas  tales
circunstancias. En este casó, el pósteriór escalafónamientó tendra�  lugar cón la prómóció� n en que efectivamente
se realice el cursó.
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11.4.-  La  nó  incórpóració� n  ó  el  abandónó  del  cursó,  pór  causa  que  se  cónsidere  injustificada  e
imputable al alumnó,  próducira�  la  pe�rdida de lós resultadós óbtenidós en la ópósició� n,  y la  necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selecció� n en futuras cónvócatórias.

11.5.- Cuandó el alumnó nó haya superadó el cursó, a la vista del infórme remitidó pór el Institutó
repetira�  el cursó siguiente, que de nó superar, próducira�  la pe�rdida de lós resultadós en la ópósició� n, y la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selecció� n en futuras cónvócatórias. 

12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

12.1.- Finalizadó el cursó selectivó de ingresó,  el  Institutó de Emergencias y Seguridad Pu� blica de
Andalucí�a  (IESPA),  ó,  en  su  casó,  la  Escuela  Municipal  de  Pólicí�a  Lócal  ó  Escuela  Cóncertada,  enviara�  al
Ayuntamientó  un infórme sóbre las aptitudes del alumnó, para su valóració� n en la resólució� n definitiva de la
cónvócatória. El Tribunal, a lós aspirantes que superen el córrespóndiente cursó de ingresó, les hallara�  la nóta
media entre las calificaciónes óbtenidas en las pruebas  de la ópósició� n y el cursó selectivó, fijandó el órden de
prelació� n  definitivó  de lós  aspirantes,  elevandó la  própuesta  final  a  la  Delegada de Recursós  Humanós y
Re�gimen Interiór,  para su nómbramientó cómó funciónarió de carrera de las plazas cónvócadas.

12.2.-  Tras la própuesta final, que nó pódra�  cóntener un nu� meró de aspirantes apróbadós superiór al
nu� meró de plazas cónvócadas,  lós funciónariós en pra�cticas sera�n nómbradós funciónariós de carrera,  lós
cuales  debera�n  tómar pósesió� n  en el  plazó  de un mes,  a  cóntar  del  siguiente  al  que le  sea  nótificadó el
nómbramientó, debiendó previamente prestar juramentó ó prómesa de cónfórmidad cón ló establecidó en el
Real Decretó 707/1979, de 5 de abril, reguladór de la fó� rmula para tóma de pósesió� n de cargós ó funciónes
pu� blicas.

12.3.- El escalafónamientó cómó funciónarió se efectuara�  atendiendó a la puntuació� n glóbal óbtenida
en la fase de ópósició� n y cursó de ingresó.

12.4.- Se establece un perí�ódó mí�nimó de permanencia óbligatória de cincó an6 ós en el Ayuntamientó
de Cória del Rí�ó, una vez óbtenida la plaza. En casó de renuncia a la cóndició� n de persónal funciónarió del
Cuerpó  de  la  Pólicí�a  Lócal  de  Cória  del  Rí�ó,  de  nó  cumplir  el  tiempó  establecidó  anteriórmente,  el
Ayuntamientó de Cória del Rí�ó pódra�  exigir al funciónarió en cónceptó de medida ecónó� mica cómpensatória el
impórte de tódós lós gastós sópórtadós pór la Córpóració� n,  incluidó el intere�s legal del dineró, durante el
prócesó selectivó y el periódó de pra�cticas, hasta la tóma de pósesió� n. Dicha exigencia se llevara�  a cabó a trave�s
de resólució� n de la Alcaldí�a debidamente mótivada.

Asimismó,  el  Ayuntamientó de Cória del  Rí�ó  pódra�  exigir las medidas ecónó� micas cómpensatórias
antes menciónadas respectó del aspirante que renuncie antes de su nómbramientó cómó persónal funciónarió
de carrera.

13.- RECURSOS

Cóntra las presentes Bases pódra�  interpónerse recursó pótestativó de repósició� n ante el ó� rganó que
apróbó�  las Bases en el plazó de un mes, cóntadó a partir del dí�a siguiente al de su u� ltima publicació� n en el
Bóletí�n Oficial de la Próvincia ó en el de la Junta de Andalucí�a, segu� n cua� l sea pósteriór en el tiempó, ó bien
interpóner directamente recursó cóntenciósó administrativó en el plazó de dós meses, cóntadós igualmente
desde  el  dí�a  siguiente  al  de  su  u� ltima  publicació� n,  ante  el  Juzgadó  de  ló  Cóntenciósó-Administrativó
córrespóndiente, tódó elló de cónfórmidad cón lós artí�culós 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
óctubre, del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas y 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julió,  Reguladóra de la  Jurisdicció� n  Cóntenciósó-Administrativa.  En el  casó de interpósició� n de
recursó de repósició� n, se debera�  esperar a que e�ste se resuelva y nótifique, ó bien a que pueda ser entendidó
cómó desestimadó en virtud de silenció. Nó óbstante ló anteriór, lós interesadós pódra�n presentar cualquier
ótró recursó que estimen prócedente en defensa de sus derechós e intereses.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud fí�sica tendra�  la calificació� n de “aptó” ó “nó aptó”. Para óbtener la calificació� n de “aptó”
sera�  necesarió nó rebasar las marcas establecidas cómó ma�ximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar ó superar
lós mí�nimós de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Lós ejerciciós se realizara� n pór el órden en que esta�n relaciónadós y cada unó es eliminatórió para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexó y grupós de edad: de 18 a 24 an6 ós, de 25 a 29 an6 ós y de 30 a 34
an6 ós. El ópósitór estara�  incluidó en el grupó de edad córrespóndiente, teniendó en cuenta la edad de lós aspirantes el dí�a de
la celebració� n de las pruebas, salvó que superase lós 34 an6 ós, en cuyó casó estara�  incluidó  en el grupó de 30 a 34 an6 ós. 

Las pruebas se realizara�n de fórma individual, salvó las de resistencia general que pódra�  hacerse de fórma
cólectiva si así� ló cónsidera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispóne de una sóla pósibilidad de ejecució� n; en el restó se permitira�
una segunda realizació� n cuandó en la primera nó se haya óbtenidó la calificació� n de “aptó”.

A.1.- Prueba de velocidad:  carrera de 50 metros lisos.

Se realizara�  en una pista de atletismó ó cualquier zóna tótalmente llana de terrenó cómpactó.

El aspirante se cólócara�  en la pista en el lugar sen6 aladó, pudiendó realizar la salida de pie ó agachadó, sin utilizar
tacós de salida.

Las marcas ma�ximas exigidas para la superació� n de la prueba són:
 

Grupós de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

 Hómbres 8 segundós
8 segundós y 50

cente�simas
9 segundós

Mujeres 9 segundós 9 segundós y 50
cente�simas

10 segundós

A.2.- Prueba de potencia de tren superior: lós hómbres realizara�n flexiónes de brazós en suspensió� n pura, y
las mujeres lanzamientó de baló� n medicinal de 3 kilógramós.

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizara�  en gimnasió ó campó de depórtes.

Se iniciara�  desde la pósició� n de suspensió� n pura, agarrandó la barra cón las palmas de las manós desnudas, al
frente, y cón lós brazós tótalmente extendidós.

La flexió� n cómpleta se realizara�  de manera que la barbilla asóme pór encima de la barra. Antes de iniciar ótra
nueva flexió� n sera�  necesarió extender tótalmente lós brazós.  Nó se permite el balanceó del cuerpó ó la ayuda cón
móvimientós de las piernas.

Se cóntara� n sólamente las flexiónes cómpletas y realizadas córrectamente.

El nu� meró de flexiónes mí�nimó exigible para cada grupó de edad es:
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Grupós de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hómbres 8  6 4

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizara�  en campó de depórte ó en cualquier ótró lugar que permita la medida exacta de la caí�da del baló� n.

Se marcara�  una lí�nea en el sueló, que sera�  paralela a la zóna de lanzamientó. La aspirante se cólócara�  frente a
e�sta sin pisarla, cón lós pies separadós, paralelós entre sí� y a la misma altura.

El baló� n se sóstendra�  cón ambas manós, pór encima y detra� s de la cabeza, y se lanzara�  desde esta pósició� n para
que caiga dentró del sectór de lanzamientó previstó.

Nó se levantara�n en su tótalidad lós pies del sueló y nó se tócara�  cón ninguna parte del cuerpó el sueló pór
delante de la lí�nea de lanzamientó.

Las marcas mí�nimas exigidas (en metrós) para la superació�n de la prueba són:

Grupós de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizara�  en gimnasió ó campó de depórtes.

El aspirante se cólócara�  de pie sóbre el aparató aprópiadó, sin calzadó y cón lós pies cólócadós en lós lugares
córrespóndientes.

Entre lós bórdes exterióres de lós pies habra�  una separació�n de 75 centí�metrós.

En el centró de una lí�nea que una lós bórdes pósterióres de lós talónes de lós pies, se cólócara�  el ceró de una regla
de 50 centí�metrós, y un cursór ó testigó que se desplace sóbre la regla perpendicularmente a la lí�nea anteriór y en sentidó
ópuestó a la direcció� n de lós pies.

Se flexiónara�  el cuerpó llevandó lós brazós hacia atra� s y entre las piernas, hasta tócar y empujar el cursór ó testigó
de la regla, sin impulsó.

Se  tócara�  y  empujara�  el  testigó  (sin  apóyarse  en  e� l)  cón  lós  dedós  de  ambas  manós  al  mismó  tiempó,
mantenie�ndóse la pósició� n ma�xima alcanzada, hasta que se lea el resultadó.

Para la ejecució� n el aspirante puede móver lós brazós, flexiónar el tróncó y las ródillas, peró nó puede separar
del sueló ninguna parte de lós pies antes de sóltar el testigó.

Hay que mantener el equilibrió y abandónar el aparató pór su frente y caminandó.

Las marcas mí�nimas exigidas (en centí�metrós) para la superació�n de la prueba són:

Grupós de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

 Hómbres y
Mujeres

26 23 20
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A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizara�  en gimnasió ó campó de depórtes, cón sueló hórizóntal y juntó a una pared vertical y lisa, cón la
superficie adecuada para efectuar la medició�n de las marcas.

El  aspirante se cólócara�  de ladó juntó a una pared vertical, y cón el brazó ma�s cercanó a la misma tótalmente
extendidó hacia arriba. Desde esta pósició� n inicial el aspirante marcara�  la altura que alcanza.

Separadó 20 centí�metrós de la pared vertical, saltara�  tantó cómó pueda y marcara�  nuevamente cón lós dedós el
nivel alcanzadó.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la pósició�n inicial y la cónseguida cón el saltó.

Las marcas mí�nimas (en centí�metrós) exigidas para la superació�n de la prueba són:

Grupós de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hómbres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizara�  en pista de atletismó ó en cualquier zóna tótalmente llana de terrenó cómpactó.

El aspirante se cólócara�  en la pista en el lugar indicadó. La salida se realizara�  en pie.

Sera�  eliminadó el córredór que abandóne la pista durante la carrera.

Las marcas ma�ximas exigidas para la superació� n de la prueba són:
 

Grupós de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hómbres 4 minutós
4 minutós y 
10 segundós

4 minutós y  
20 segundós

Mujeres 4 minutós y 
    30 segundós

4 minutós y 
40 segundós

4 minutós y 50
segundós
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. - Talla.

Estatura mí�nima: 1’65 metrós lós hómbres y 1’60 metrós las mujeres.

2.- Obesidad – Delgadez.

Obesidad ó delgadez manifiestas que dificulten ó incapaciten para el ejercició de las funciónes própias del cargó.
IPndice de Masa Córpóral (IMC) nó inferiór a 18’5 ni superiór a 29’9, cónsiderandó el IMC cómó la relació� n resultante de
dividir el pesó de la persóna expresadó en kilós pór el cuadradó de la talla expresadó en metrós.
En lós aspirantes que pósean un IMC cómprendidó entre 25 y 29,9, ambós inclusive, se realizara�  una medició� n del
perí�metró abdóminal a la altura del ómbligó. Este perí�metró nó sera�  superiór en ningu� n casó a 102 centí�metrós en lós
hómbres ó a 88 centí�metrós en las mujeres.
 

3.- Ojo y visión.

3.1.- Agudeza visual sin córrecció� n inferiór a lós dós terciós de la visió� n nórmal en cada unó de lós ójós.
3.2.- Desprendimientó de retina.
3.3.- Patólógí�a retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianópsias y alteraciónes campime�tricas.
3.5.- Discrómatópsias.
3.6.-  Cualquier ótró prócesó patóló� gicó que, a  juició de lós facultativós me�dicós,  dificulte de manera impórtante la
agudeza visual.

4. - Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que supónga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertziós a 35 decibeliós ó de 4.000 hertziós a 45
decibeliós. Así� mismó nó pódra�  existir una perdida auditiva en las frecuencias cónversaciónales igual ó superiór a 30
decibeliós.
4.2.  Cualquier ótró prócesó patóló� gicó que,  a  juició de lós  facultativós me�dicós,  dificulte  de manera impórtante la
agudeza auditiva.

5.- Aparato digestivo.

5.1.- Cirrósis hepa� tica.
5.2. Hernias abdóminales ó inguinales.
5.3. Pacientes gastrectómizadós, cólóstómizadós ó cón secuelas póstquiru� rgicas que próduzcan trastórnós funciónales.
5.4. Enfermedad inflamatória intestinal (enfermedad de Crhón ó cólitis ulcerósa).
5.5.  Cualquier ótró prócesó digestivó que a juició de lós facultativós me�dicós dificulte el desempen6 ó del puestó de
trabajó.

6.- Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensió� n arterial, nó debiendó sóbrepasar en repósó lós 140 mm/hg de presió� n sistó� lica, y lós 90 mm/hg de 
presió� n diastó� lica.
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6.2. Insuficiencia venósa perife�rica.
6.3.  Cualquier  ótra  patólógí�a  ó  lesió� n  cardió-vascular  que,  a  juició  de  lós  facultativós  me�dicós,  puedan  limitar  el
desempen6 ó del puestó de trabajó.

7.- Aparato respiratorio.

7.1. Asma brónquial.
7.2. Enfermedad pulmónar óbstructiva cró� nica.
7.3. Neumótó� rax espónta�neó recidivante.
7.4.  Otrós prócesós del  aparató respiratórió que,  a  juició de lós facultativós me�dicós,  dificulten el  desarrólló  de la
funció� n pólicial.

8.- Aparato locomotor. 

Alteraciónes del aparató lócómótór que limiten ó dificulten el desarrólló de la funció� n pólicial, ó que puedan agravarse,
a  juició  de  lós  facultativós  me�dicós,  cón  el  desempen6 ó  del  puestó  de  trabajó:  patólógí�a  ó� sea  de  extremidades,
retracciónes ó limitaciónes funciónales de causa muscular ó articular, defectós de cólumna vertebral y ótrós prócesós
ó� seós, musculares y articulares.

9.- Piel.

9.1. Cicatrices que próduzcan limitació� n funciónal.
9.2. Otrós prócesós patóló� gicós que, a juició de lós facultativós me�dicós, dificulten ó limiten el desarrólló de la funció� n
pólicial.

10.-  Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.
10.2. Migran6 a.
10.3. Otrós prócesós patóló� gicós que, a juició de lós facultativós me�dicós, dificulten el desarrólló de la funció� n pólicial.

11.- Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresió� n.
11.2. Trastórnós de la persónalidad.
11.3. Psicósis.
11.4. Alcóhólismó, drógódependencias a psicófa� rmacós ó a sustancias ilegales.
11.5. Otrós prócesós patóló� gicós que, a juició de lós facultativós me�dicós, dificulten el desarrólló de la funció� n pólicial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.
12.2. Otrós prócesós patóló� gicós que, a juició de lós facultativós me�dicós, dificulten ó limiten el desarrólló de la funció� n
pólicial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
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13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunóló� gicas siste�micas.
13.3. Otrós prócesós patóló� gicós que, a juició de lós facultativós me�dicós, dificulten ó limiten el desarrólló de la funció� n
pólicial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, sí�ndróme ó prócesó patóló� gicó que, a juició de lós facultativós me�dicós, limite ó incapacite al
aspirante para el ejercició de la funció� n pólicial.

Para lós diagnó� sticós establecidós en este Anexó se tendra�n en cuenta lós criteriós de las Sóciedades Me�dicas de las
especialidades córrespóndientes.

Tódas estas exclusiónes se garantizara�n cón las pruebas cómplementarias necesarias para el diagnó� sticó. 

Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
 Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                      Pag.
19                                                                                        

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación wsWvdYFhkY1DrD+I+fF9Gg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 29/12/2023 09:00:14

Observaciones Página 19/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wsWvdYFhkY1DrD+I+fF9Gg==

P
ág

in
a 

19
 d

e 
24

P
ág

in
a 

88
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

36
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
30

00
08

N
º 

30
0 

- 
sá

ba
do

 3
0 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



        

ANEXO III

TEMARIO (*) 

1. El  Estadó.  Cónceptó.  Elementós.  La  divisió� n  de  póderes.  Funciónes.  Organizació� n  del  Estadó  Espan6 ól.
Antecedentes cónstituciónales en Espan6 a. La Cónstitució� n Espan6 óla de 1978. Estructura y cóntenidó. La
refórma de la Cónstitució� n Espan6 óla. El Estadó espan6 ól cómó Estadó Sócial y Demócra� ticó de Derechó.
Derechós y deberes cónstituciónales; clasificació� n y diferenciació� n.

2. Derechós  fundamentales  y  libertades  pu� blicas  I:  Derechó  a  la  vida  e  integridad.  Libertad  ideóló� gica,
religiósa y de cultó. Derechó a la libertad y seguridad. Derechó al hónór, a la intimidad persónal y familiar y
a  la  própia  imagen.  La  inviólabilidad del  dómicilió  y  el  secretó  de las  cómunicaciónes.  La  libertad de
residencia  y  de  circulació� n.  El  derechó  a  la  libertad  de  expresió� n  recónócidó  en  el  artí�culó  20  de  la
Cónstitució� n.

3. Derechós fundamentales y libertades pu� blicas II: Derechó de reunió� n. Derechó de asóciació� n. Derechó a la
participació� n en lós asuntós pu� blicós y al accesó a funciónes y cargós pu� blicós. La tutela judicial efectiva y
la  próhibició� n  de  indefensió� n.  La  impósició� n  de  cóndena ó sanció� n  del  artí�culó  25 de la  Cónstitució� n,
sentidó de las penas y medidas de seguridad. Próhibició� n de tribunales de hónór. El derechó a la educació� n
y la libertad de ensen6 anza. Derechó a la sindicació� n y a la huelga, especial referencia a lós miembrós de las
Fuerzas y Cuerpós de Seguridad. Derechó de petició� n.

4. Derechós  y  deberes  de  lós  ciudadanós.  Lós  principiós  rectóres  de  la  pólí�tica  sócial  y  ecónó� mica.  Las
garantí�as de lós derechós y libertades.  Suspensió� n general e individual de lós mismós. El Defensór del
Puebló.

5. La Córóna. Las Córtes Generales. Estructura y cómpetencias. Prócedimientó de elabóració� n de las leyes.
Fórmas de Góbiernó. El Góbiernó y la Administració� n. Relaciónes del Góbiernó cón las Córtes Generales.
Funciónes del Góbiernó.

6. El  Póder Judicial.  Principiós cónstituciónales.  Estructura y órganizació� n del  sistema judicial  espan6 ól.  El
Tribunal Cónstituciónal.

7. Organizació� n territórial de Estadó. Las cómunidades autó� nómas. El Estatutó de Autónómí�a de Andalucí�a.
Estructura  y  dispósiciónes  generales.  Instituciónes:  Parlamentó.  Presidente  y  Cónsejó  de  Góbiernó.
Menció� n al Tribunal Superiór de Justicia.

8. Relació� n de la Junta de Andalucí�a cón la Administració� n del Estadó y cón ótras Cómunidades Autó� nómas.
Idea general de las cómpetencias de la Cómunidad Autó� nóma de Andalucí�a.  La refórma del Estatutó de
Autónómí�a para Andalucí�a.

9. El Derechó Administrativó. Fuentes y jerarquí�a de las nórmas.

10. El  actó administrativó.  Cónceptó.  Elementós.  Clases.  La  validez de lós  actós  administrativós;  nulidad y
anulabilidad. Nótificació� n de actós administrativós. Có� mputó de plazós. Recursós administrativós. Alzada y
repósició� n; el recursó extraórdinarió de revisió� n.

11. El prócedimientó administrativó. Cónceptó y principiós generales. Clases. Lós interesadós. La estructura
del prócedimientó administrativó.

12. El Re�gimen Lócal Espan6 ól. Principiós cónstituciónales y regulació� n jurí�dica. Tipós de entidades lócales.

13. El  municipió.  Cónceptó  y  elementós.  Cómpetencias  municipales.  La  próvincia:  cónceptó,  elementós  y
cómpetencias.  La  órganizació� n  y  funciónamientó  del  municipió.  El  plenó.  El  alcalde.  La  cómisió� n  de
góbiernó. Otrós ó� rganós municipales.

14. Ordenanzas, reglamentós y bandós. Clases y prócedimientó de elabóració� n y apróbació� n. 
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15. La licencia municipal. Tipós. Actividades sómetidas a licencia. Tramitació� n.

16. Funció� n Pu� blica Lócal. Su órganizació� n. Adquisició� n y pe�rdida de la cóndició� n de funciónarió. Derechós,
deberes e incómpatibilidades de lós funciónariós. Situaciónes administrativas.

17. Ley Orga�nica de Fuerzas y Cuerpós de Seguridad. Funciónes de la Pólicí�a Lócal.

18. Ley de Cóórdinació� n de las Pólicí�as Lócales de Andalucí�a y nórmas de desarrólló. Re�gimen disciplinarió:
Dispósiciónes generales y faltas disciplinarias.

19. La  actividad  de  la  Pólicí�a  Lócal  cómó  pólicí�a  administrativa  I.  Cónsumó.  Abastós.  Mercadós.  Venta
ambulante. Especta� culós y establecimientós pu� blicós.

20. La actividad de la Pólicí�a Lócal cómó pólicí�a administrativa II.  Urbanismó. Infracciónes y sanciónes.  La
prótecció� n ambiental: prevenció� n y calidad ambiental, residuós y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestió� n de Emergencias en Andalucí�a y nórmas de desarrólló.

22. Delitós  y  faltas.  Circunstancias  módificativas  de  la  respónsabilidad  criminal.  Persónas  respónsables:
autóres, có� mplices y encubridóres. Gradós de perfecció� n del delitó.

23. Delitós cómetidós cón ócasió� n del  ejercició de lós derechós fundamentales y de las libertades pu� blicas
garantizadós  pór  la  Cónstitució� n.  Delitós  cómetidós  pór  lós  funciónariós  pu� blicós  cóntra  las  garantí�as
cónstituciónales.

24. Delitós  cóntra  la  Administració� n  Pu� blica.  Atentadós  cóntra  la  Autóridad  y  sus  Agentes.  Desó� rdenes
pu� blicós.

25. Hómicidió  y  sus  fórmas.  Faltas  cóntra  las  persónas.  Delitós  y  faltas  cóntra  el  patrimónió  y  el  órden
sócióecónó� micó.

26. Delitós cóntra la seguridad del tra� ficó. Faltas cómetidas cón ócasió� n de la circulació� n de vehí�culós a mótór.
Lesiónes y dan6 ós imprudentes. Carencia del seguró óbligatórió.

27. El atestadó pólicial en la Ley de Enjuiciamientó Criminal. Cónceptó y estructura.

28. Detenció� n: cónceptó, clases y supuestós. Plazós de detenció� n. Obligaciónes del funciónarió que efectu� a una
detenció� n. Cóntenidó de la asistencia letrada. Derechó del detenidó. Respónsabilidades penales en las que
puede incurrir el funciónarió que efectu� a una detenció� n. El prócedimientó de “Habeas Córpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentós de desarrólló. Estructuras y cónceptós generales.

30. Nórmas generales de circulació� n: velócidad, sentidó, cambiós de direcció� n. Adelantamientós. Obsta� culós.
Parada y estaciónamientó. Transpórte de materias que requieren precauciónes especiales.

31. Circulació� n de peatónes. Circulació� n urbana. Cónductóres. Marcha atra� s. Trabajós eventuales. Instalaciónes
en la ví�a pu� blica. Circulació� n de bicicletas y ciclómótóres. Sen6 ales de circulació� n. Clasificació� n y órden de
preeminencia.

32. Prócedimientó sanciónadór pór infracciónes a la Nórmativa de Circulació� n. Actuaciónes cómplementarias.
Inmóvilizació� n y retirada de vehí�culós de la ví�a pu� blica.

33. Accidentes  de  circulació� n:  definició� n,  tipós  y  actuaciónes  de  la  Pólicí�a  Lócal.   Alcóhólemia.  Datós.  Su
cónsideració� n  segu� n  la  nórmativa  vigente.  Prócedimientó  de  averiguació� n  del  gradó  de  impregnació� n
alcóhó� lica.

34. Estructura  ecónó� mica  y  sócial  de  Andalucí�a:  demógrafí�a,  ecónómí�a,  serviciós  pu� blicós,  sóciedad  civil,
nuevas tecnólógí�as, patrimónió ecóló� gicó, sócial y cultural.

35. Vida en sóciedad. Prócesó de sócializació� n. Fórmació� n de grupós sóciales y masas. Prócesós de exclusió� n e
inclusió� n sócial. La delincuencia: tipólógí�as y módelós explicativós. La Pólicí�a cómó servició a la ciudadaní�a.
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Cólabóració� n cón ótrós serviciós municipales.

36. Cómunicació� n: elementós, redes, flujós, óbsta� culós. Cómunicació� n cón superióres y subórdinadós. Equipós
de trabajó y atenció� n a la ciudadaní�a.

37. Minórí�as e� tnicas y culturales. Racismó y xenófóbia. Actitud pólicial ante la sóciedad intercultural.

38. Igualdad  de  ópórtunidades  de  hómbres  y  mujeres  en  Andalucí�a:  cónceptós  ba� sicós;  sócializació� n  e
igualdad; pólí�ticas pu� blicas de igualdad de ge�neró. Viólencia cóntra las mujeres: descripció� n,  planes de
erradicació� n y atenció� n cóórdinada a las ví�ctimas.

39. La  Pólicí�a  en  la  sóciedad  demócra� tica.  El  mandató  cónstituciónal.  Valóres  que  própugna  la  sóciedad
demócra� tica. La dignidad de la persóna. Sentidó e�ticó de la prevenció� n y la represió� n.

40. Deóntólógí�a pólicial. Nórmas que la establecen.

(*) Actualización normativa

• Las referencias que en el temarió se realicen respectó a la «Cómisió� n de Góbiernó» deben entenderse referidós
a la «Junta de Góbiernó Lócal» cónfórme a la módificació� n intróducida pór Ley 57/2003 de medidas para la
módernizació� n del góbiernó lócal.

• Las referencias que en el temarió se realicen sóbre «Delitós cóntra la seguridad de tra� ficó» deben entenderse
referidós a lós «Delitós cóntra la seguridad vial» y las referencias a «falta/s» se entendera�n referidas a «delitó/
s leve/s» cónfórme a la vigente regulació� n de la LO 10/1995,  de 23 de nóviembre, del Có� digó Penal y sus
revisiónes ma� s recientes.

• En tódó casó,  la nórmativa a que se refiere el temarió, sera�  la vigente a la fecha de terminació� n del plazó de
presentació� n de sólicitudes.
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ANEXO IV                 
Modelo  de solicitud para participar en la convocatoria de diez plazas de Policía Local vacantes en la plantilla

de personal funcionario del Ayuntamiento de  Coria del Río .

APELLIDOS: NOMBRE: 

DNI Nº: Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio (a efectos de notificación -calle, nº, población y código postal-):

 
EXPONE 

Que estandó interesadó/a en tómar parte en la cónvócatória de ese Ayuntamientó para la selecció� n de diez
plazas de Pólicí�a Lócal, vacantes en la plantilla de funciónariós de esa Córpóració� n, pertenecientes a las Ofertas Pu� blicas
de  Empleó  de  lós  an6 ós  2020,  2021  y  2023,  anunciada  en  el  Bóletí�n  Oficial  del  Estadó  nu� meró

 de fecha  

SOLICITA participar en las pruebas cónvócadas, para ló cual: 

1.-  Se acómpan6 a  justificante de pagó de la  tasa pór participació� n en prócesó selectivó  y/ó dócumentació� n
acreditativa de la exenció� n ó bónificació� n de la misma.

2.- Declaró bajó mi respónsabilidad que són ciertós lós datós cónsignadós en la presente instancia y que reu� nó
tódós  y  cada unó de  lós  requisitós  y  cóndiciónes  exigidós  en  la  Base  Tercera de  la  cónvócatória  arriba  indicada,
cómprómetie�ndóme a apórtar lós dócumentós acreditativós en lós te�rminós expresadós en tales Bases, y que cónózcó
í�ntegramente y aceptó las Bases pór las que ha de regirse el prócesó selectivó.

En_________________________________, a _____ de _________________ 202 

Fdó.-____________________________________________

He sidó infórmadó de que este Ayuntamientó va a tratar y guardar lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que le acómpan6 a para
la tramitació� n y gestió� n de expedientes

Responsable Ayuntamientó de Cória del Rí�ó

Finalidad
Principal

Tramitació� n, gestió� n de expedientes administrativós y actuaciónes administrativas derivadas de estós.

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamientó de lós datós cóntenidós en ella, en el cumplimientó de misió� n realizada en intere� s
pu� blicó ó en el ejercició de póderes pu� blicós cónferidós a este Ayuntamientó establecidó en el supuestó e) del artí�culó 6 apartadó 1
del Reglamentó General de Prótecció� n de Datós y en el artí�culó 8.2 de la Ley Orga�nica 3/2018, de 5 diciembre, de Prótecció� n de
Datós  Persónales  y  Garantí�a  de  lós  Derechós  Digitales  y  en  relació� n  a  la  Ley  39/2015,  de  1  de  óctubre,  del  Prócedimientó
Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blica.

Destinatarios Lós  datós  se  cedera� n  a  ótras  Administraciónes  Pu� blicas  y  a  lós  encargadós  del  tratamientó  de  datós.  Nó  hay  previsió� n  de
transferencias a tercerós paí�ses.

Derechos Tiene derechó a acceder, rectificar y suprimir lós datós, así� cómó cualesquiera ótrós derechós que les córrespóndan, tal y cómó se
explica en la infórmació� n adiciónal

Prestó  mi cónsentimientó  para  que lós datós  apórtadós  en la  instancia  y  en la  dócumentació� n  que la  acómpan6 a  puedan  ser
utilizadós para el enví�ó de infórmació� n de intere� s general

Señora Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior
Ayuntamiento de Coria del Río

C/Cervantes, 69 - 41100 Coria del Río (Sevilla)
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 Ló que se publica a lós debidós efectós, advirtie�ndóse que, de cónfórmidad cón ló dispuestó en lós
artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n Cóntenciósa-Administrativa, cóntra la
resólució� n  anteriórmente  transcrita,  que  póne  fin  a  la  ví�a  administrativa,  pódra�  interpónerse
pótestativamente recursó de repósició� n ante el ó� rganó que dictó el actó, en el plazó de un mes, a partir del
dí�a  siguiente  al  de  la  publicació� n  del  presente  anunció  en  el  Bóletí�n  Oficial  de  la  Próvincia  de  Sevilla.
Transcurridó un mes desde la interpósició� n del recursó de repósició� n sin que se nótifique su resólució� n, se
entendera�  desestimadó pór silenció administrativó y quedara�  expedita la ví�a  cóntenciósó-administrativa,
pudiendó  interpónerse  recursó  cóntenciósó-administrativó  ante  el  Juzgadó  de  ló  Cóntenciósó-
Administrativó ó Sala de ló Cóntenciósó-Administrativó del Tribunal Superiór de Justicia cón sede en Sevilla,
segu� n sus respectivas cómpetencias, en el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a aquel en que se
próduzca el actó presuntó.

El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n del presente anunció en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de
Sevilla.

Nó óbstante,  lós  interesadós  pódra�n  interpóner,  en su casó,  cualquier  ótró  recursó  que estimen
prócedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electró� nica

Alcalde-Presidente

(firmado electrónicamente)
Modesto González Márquez
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